
Aüéroolea 5 de mayo de 1*?2 
* 

D E DA PROVINCIA DB MADSF> 
A O V K R T K K I 4 I W P O R T l l I K 

L M ' * T e * ' o r d e n e » T annm io» qae huyan de insertar»* an loa Bo* 
i i f i axs O r t o i A L M a* han de mandar «1 l e í* pol í t ico reepectlvo, p o r 
I tyacondnct*a* p a a a r á n a la» ed i to r*» da lo» m*nc l**ado» par lo» 
litor 

' R e a l orden de 8 4* a b r i l d* 15*8.) 
8a publica t o d o i loa di a i , a i e e p t o loa domiogoai 

O F I C I N A S ; riCMílROH, 8, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O J . 9 3 1 — A P A R T A D O 830 

D B D I E S a. D O O E T S E T E H B A S E I S 

H r n e l * de» •« • •«• r l |> r l*»* t i 

Cen t r a» ofictalt*. - E n e » i * cap i t a l , l l evad* adomic i l i o , I'BO peae t a» 
• M i * » ; (u*r* d* «lia, 8'80 *( me», 10*60 al trlroeetr*, ' i l ai »eme»to v 42 por an *Bo , 

Parttcmiartt E n »»ta cap i t a l , l levado a domici l io 12 peae ta» t r i m e » . r e , 34 
« l » * m * a t r * y *H »l «So, j fnera de e l l a . Ib al tr imeatre 80 *1 aemeetr* jr*>01 aBa . 

Se admiten auac r ipc lone» en l a A d m i n i s t r a c i ó n del B U L * T I R . c * l l * * P e l l -
f ro» , 8, é n t r e m e l o derecha. - P n e r * de eata Cap i t a l , dlr*ct*m*nt* por medio 
d* c * r t « • 1* Admlnl»* ' ac ión ron inclnaldn del Import* dal tiempo de abono en 
l e t r a d o fáci l cobro , 

T i H I F I ! » • ' I r W N R B l O I ^ S M 

Anoneioa proo*d*atAH d* la Kxnelantisima 
Dipnlmoiou prorinoial, Mnaa o fraonion... 

Idem jndlniaU» o fracción 
Idom o f i c i a l e s l<l. i . | 
I d e m p a r t i T i l a r <» 

........ •. •. • •......«.«.... 
• • « . . « • . . . i . . . . . . . . 

/"iiWnerro « i m i t o , 5 0 r*n t . ! r t io* . 

K p a r t l n r i l a r * * , EO e é n t i m o a . 

0 Mi 
1 O) 
0 •M) 
1 60 

Parte oficial 
U I S I D I I C U in cmsui I I I I I I S T M » 

Su Majestad el Rey Don A l f o n -
io X I I I (q. D . $?.), Su Majestad la 
Rslna Dona Viotoria Eugenia, y 
88 A A . llíl. el Prinoipe da Asturiaa 
i Infantes, continúan sin novedad en 
ia importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
nla personas de la A u guata Real F a 
milia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Jugadas do primera instanda 

I N C L U S A 
Cuco Rodrfgez (Aurelio) , domioi

liado ú l t imamente en esta Corto, arro
yo de las Moreral, 16, compareoerá, 
en término de dies dias, ante el sefior 
Jaez de instrucción del distrito de la 
Inclusa, de Madrid, Secretaria del se
fior Angulo, para hacerle una notifi
cación en causa por estafa instruida 
oontra el mismo; bajo apercibimiento 
qae, de no comparecer, será deolarado 
rebelde y podrá pararle el perjuicio 
qae haya lugar, encargándose a todas 
lat Autotidadea la busoa y oaptura de 
dicho procesado. 

Madrid, a 25 de abril de 1922. 
£1 Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
( B . - 6 4 2 ) 

En virtud de providenoia del sefior 
Jaez da primera instanoia e instruc 
oión del distrito de la Inclusa, de es
ta Corte, dictada en el día de hoy en 
«I sumario que se instruye por hurto 
ta sacos vacíos y lana negra en le 
**taoión de Madrid Pefiuelas, se oita 
* ls persona a quien pueda pertenecer 
<fó kilos de lana negra que fueron 
ocupados por la Guardia c iv i l el día 
20 de diciembre últ imo en el estable
cimiento de oompravrnta que existe 
•a la Ronda de Toledo, número 10, 
Propiedad de D . Gabriel Valleeillos, 
Para que eomoar zsa en su Sala-au-

dienoia, sita en el Palaoio de loa Juz
gados, calle del General Castaños, 
dentro del tármino de quinto días , 
contados de*de el siguiente al en qne 
este edicto fuere inserto en los perió
dioos oficiales, oon objeto de reo birle 
declaración, bajo aperoibirai«nto de 
ser deolarado inonrao de la multa de 
6 a 60 pesetas oon que se le oonmina, 
sin perjuioio de adoptarse otras deter
minaciones, a fin de obligarle a efec
tuar dioha comparecencia. 

Madrid, a 2 4 de abril de 1 9 2 2 . 
V.* B.* 

E l Sr. Ju»z , 
Santiago de la Escalera. 

E l Secretario, 
A . 

V i o e n t e M o r o , 
( B . — 6 6 8 ) 

U N I V E R S I D A D 

Sáinz Echaluce (Luis), domiciliado 
úl t imamente en la oalle de Alberto 
Aguilera, núm. 10 , comparecerá, en 
tármino de diea dias, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de ls Un i 
veraidad, Secretaria de D . Fermín 
Suárez, para practicar nna diligencia 
en cansa por estafa instruida por di 
cho Juzgsdo, bajo e' n ú m . 2 9 8 9 1 9 . 

Madrid, 22 ae sbril de 1922. 
E i Seoretario, 

P . S. 
Francisco Puyo l . 

(Núm. 1.211) ( B . - 6 4 9 ) 

Fernández Martíoez (María), domi
ciliada úl t imamente en la oalle de la 
Ballesta, 5, entresuelo derecha, oom
parecerá, en t á rmi ro de diez día*, ante 
el Juzgado de instruoción del distrito 
de la Universidad, para ampliar la 
declaración prestada en causa por re* 
tención de efectos instruida por dioho 
Juzgado, bajo el núm 170 922. 

Madr id , 20 de sbri l de 1922. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Francisco Puyol . 

(Nám. 1.210) (B.-—65C) 

Forceo Burgos (Garlos), domicilia

do úl t imamente en la oalle de Emba
jadores, oúm. 16, 2.* isquierda, oora-
pareoerá, en tármino de oinoo días , 
snte el Juzgado do instruooión del 
di-trito de la Universidad, Sooretaría 
de D . Fermín Suáres , para praotioar 
una diligencia en oausa por estafa 
instruida por d :cho Juzgado, bajo el 
núm. 466 de 1921 . 

Madrid, 2 2 de abril de 1922 . 
E l Secretario, 

P . S. 
Franoisco Puyo l . 

(Núm. 1.212) ( B . — 6 5 1 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n sumario que se instruye oon el 

núm. 6 0 del afio actual por homicidio 
de un hombre do unos treinta y oinco 
a cuarenta afios de edad, estatura re
gular, de constitución normal, pelo 
oastafio, oon oalvioio oompleta de la 
región fronto pariental, bigote recor
tado, rostro sin afeitar, oolor al pelo, 
oejas al pelo, ojos pardos, dientes 
oompletos, con nna oioatriz antigua 
en la región auperoilíar izquierda y su 
r e g i ó n íronto-tomporo-maxilar i z -
qaierda, nariz reota, sin camisa, ves
tía: pantalón de pana negro, ohaleoo 
marrón de p<t.1o gris, debajo de áste 
otro de pana negra, calzoncillos de te
jido azul, alpargatas negras, sin cal
cetines, gorra gris, chaqueta de alpa-
car negra, atado* los pantalones oon 
nna cuerla, ouyo hecho oourrió en la 
noche del 17 al 18 do los corrientes en 
la Colonia Vasca del tármino de To-
rrelodones, se ha acordado oitar por 
medio de la presente, de comparecen
cia ante eete Juzgado, por tármino de 
diez días, al parientse más próximo de 
dicho individuo, para recibirle decla
ración a fin de que manifieste la filia
ción del mismo y ofrecerle dicho su
mario, conforme a lo dispuesto en el 
art. 109 do la 1-y de Enjuiciamiento 
Criminal , bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que hubhre luger 
eon arreglo a la í.«-y. 

San J/>renzo del Esoorial, 21 de 
abril de 1922. 

KI Secretario, 
L . Cáaar del Pozo. 

(Núm. 1.208) (B.—€52) 

Juzgado* municipales 

P I N T O 
D . Carlos Martín Lorenzo, Juez mu

nioipal do la v i l l a de Pinto, provin
oia de Madrid, 

Hago sabnr: Que er. este Juagado 
municipal so halla vacante la plaza de 
Secretario propietario por rennnoia 
del que lo desempañaba, así como la 
de suplente dol mismo, las cuales se 
han de proveer con arreglo a lo pre
ceptuado on la ley Orgánica del P o 
der Judioial, Real deoreto de 29 de 
noviembro y Real orden de 9 de di* 
oiembre de 1920, dentro del plazo de 
treinta día-/, oontados desde la publi
caoión del presente anuncio en la Ga
ceta y B O L E T Í N O rior A r. de la provin
cia. 

Los aspirantes remit i rán, oon la so
lici tud, al sefior Jues do primera ina- i 
tanoia del partido: 

1.* Cerf ificación do nacimiento del 
Registro oiv i l . 

2* Certificación de buen» conduo-
ta expedida por el Aloalde de sm do
mioilio. 

8.# Certificación de examen y apro
bación a qne 10 refiere el Reglamento 
de 10 de abril de 1871 u otros doou
mentos que acrediten su att i tnd y ser-
vioios, o le den preferencia para a l 
cargo. 

Los honorarios que recibirá el que 
obtenga una de dichas plazas, serán 
los que por Aranoel le correspondan* 

Pinto, 24 de sbril de 1929. 
E l Juez municipal, 

Carlos Mart ín . 
(Núm. 1.231) 

Juzgados Militaras 

M A D R I D 
L<torre Fernández (Isidro), hijo de 

Alejandro y de Tes, natural de Ma
drid, nació en 10 de mayo de 11/00, de 
oficio decorador, edad cuando empezó 
a servir veintiún sfios, su religión 
(cristiana, s postó lies, ro msns), su ea* 
Udo soltero, su estatura 1'619 metros, 
sus sefias: pelo castalio, cejas al pelo, 
ojos pardos, naris regular, barba re* 
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«rular, booa regular, oolor sano, fren
te regular, aire maroial, producción 
buena, y cin aefiaa particulares, do-
miciliauo úl t imamente en Madrid, 
prooesado por falta a ooneeutracción, 
compareoerá, en térmico da treinta 
d ías , ante el Excmo. Sr. D . Franoisco 
María de Borbón y de la Torre, Du
que de Sevilla, Grande de Espafia y 
Comandante Juez de este expediento, 
con domioilio en Madrid, en el ecarte! 
del Doks; bajo apercibimiento qne, de 
no efectuarlo, será declarado rebelde. 

Madr id , 24 de abril de 1922. 
E l Comandante Jues, 
Franoisco de Borbón. 

(Núm. 1.234) (B. -633) 

Garoía Garoia (Ramón), hijo de 
Juan Pablo y de María, natural de A l -
mazán (^oria), de estado soltero, pro
fesión empleado, de veinticuatro aflos, 
pelo castalio, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, oolor sa
no, frente regular, aire maroial, esta
tura 1*643 metros, domiciliado úl t i 
mamente eu Madrid, Sevilla, 1, por
ter ía , procesado por falta a inoorpora-
aión a filas, oomparecerá, en el térmi
no de treinta días, a contar desde la 
publicación de eBta requisitoria en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de 
Soria y Madrid y en la Gaceta de Ma
drid, ante el Comandante Juez ins
truotor del Regimiento Infantería 8a-
boya, núm. 6, D . Antonio Lozano De-
ana; bajo apercibimiento que, de no 
verifioarlo, será declarado rebelde. 

Madrid, 24 de abril de 1922. 
E l Comandante Juez instructor, 

Antonio Lozano. 
(Núm. 1.223) (B—C39) 

P A L A M 0 3 

Montesinos Aragonés ( V i o e n t e ) , 
hijo de Vioente y de Esperanza, natu
ra l y vecino del Cabañal (Valencia), 
con domicilio en la playa de Levante, 
de veinticuatro aflos de edad, proce
sado par el delito de contrabando ma
r í t imo, comparecerá en el término de 
quinoe días, a contar de la fecha de la 
publicación de la presente requisito
r ia , en este Juzgado de instrucoión, 
sito en la Ayudant ía de Marina de 
Palamós , ante el Juez instructor de la 
misma, Alférez de Navio, D. Antonio 
Barbera Hernandos, y de no hacerlo 
asi será declarado en rebeldía. 

Dado en Palamós, a 20 de abril de 
1922. 

Antonio Barbera. 
(Núm. 1.214) (B.—635) 

M E L I L L A 
Murguitro Martines (Blas), hijo de 

Román y de Eladia, natural de Ma
dr id , de ofioio jornalero, de veintisie
te aflos, dos meses, cinco dias, de es
tatura l'67C metros, pelo negro, cejas 
a l pelo, ojos pardos, caris regular, 
barba poblada, boca regular, oolor 
moreno, su frente espaciosa, su aire 
marcial, sa produnción buena, sefias 
particulares ninguna, su estado solte
ro , procesado por el delito de segun
da deserción, oomparecerá, en t é rmino 
da treinta dias, ante el Teniente Juea 

instructor del Regimiento de Cazado
res de Alcántara , 14, de Caballería, 
D . Alfredo Corbalán Reina, residente 
en Mel i l l a ; tajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, será declarado re
belde. _ 

Mel i l l a , 13 de abril de 1922. 
E l Teniente Juea instruotor, 

Alfredo Corbalán. 
(Núm. 1,216) (B.—647) 

Carrascosa Ruiz (Conde Mannel), 
hijo de Manuel y Encarnaoión, natu
ral de Madrid, de estado soltero, de 
ofioio jornalero, de veinti trés afios de 
edad, pelo castaño, oejas al pelo, ojos 
pardos, nariz, barba y boca regular, 

M la Base 9 / del presupuesto en ejer
oicio* 

Ascender a la plaza de Ofioial se-
gundo de la Seooión de Administra
ción, vaoante por fallecimiento, oon 
el haber de 4.000 pesetas, al que ocu
pa el primer lugar en la essala de Ofi-
oiales terceros, y conceder s i ingresa 
del opositor en tamo, núm. 58 de los 
aspirantes, como Auxi l i a r , oon 2.000 
pesetas, en cumplimiento de lo dis
puesto ea la Base 9.* del vigente pre
supuesto. 

Ascender a la plasa de Oficial p r i 
mero de la Sección de Administra
ción, vacante por fellecimiento, dota
da oon el haber anual de 5.000 pesetas, 

oolor sano, estatura 1*592 metros, y a i primero de los OSoiales segundos, 
sin sefias partioulares, domiciliado úl- j y a la plaza que éste deja con 4.000 
timamente en Madrid, acusado por .; pesetas, ol primero de los Oficiales 
deserción, comparecerá, en té rmino de J terceros, amortizando este úl t imo car-
treinta días, a partir de la publioación g 0 a virtud do lo determinado on la 
de esta requisitoria, ante el Teniente 
D . Joaquín Serena Enamorado, Juez 
instruotor del Regimiento de Infante
ría de Afrioa, núm. 68, de guarnición 
en Mel i l l a ; bajo apercibimiento que, 
de no efectuarl >, será declarado re
belde. 

Mel i l la , 18 de abril de 1922. 
E l Teniente Juez instructor, 

Joaquín Serena. 
(Núm. 1.216) (B.—648) 

Ayuntamiento de Madrid 
Extracto de los acuerdos adoptados por 

el Excelentísimo Ayuntamiento y la 
Junta municipal durante el pasado 
mes de enero, aprobado en sesión de 
10 ¿el corriente. 

(Continuación) 

Qnedar enterado de una providen
cia del Exorno, seflor Gobornador c i 
v i l autorizando el Ayuotamiento para 
la puesta en marcha de los servicios 
del Matadero, oon el fin de poder ha 
cer las instalaciones complementarias 
necesarias para ello, sin las formalida
des de snbasta. 

Quedar enterado de los balances de 
comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de Contabilidad ve
rificadas hasta fin de diciembre próxi
mo pasado, por ouenta de los presu
puestos del Interior y del Ensanche. 

Ascender ala plaza de Oficial según 
do de la Secc ón de Contabilidad, do
tada eon el haber anual de 4.000 pese
tas, vacante por fallecimiento, al quo 

Base 9." del vigente presupuesto. 
Conoeder a D. Alvaro Chavero Fer-

nádez, escribiente de Inspecciones sa
nitarias, l a excedencia por tiempo i l i 
mitado, con arreglo a las bases que 
para esta clase de concesiones acordó 
la Corporación en 8 de abril de 1910. 

Adoptar los aouerdos oxpresados a 
oontinuaeióu, de conformidad con los 
informes de los sefiores Letrado con
sistorial. Decano a Ingeniero Jefe de 
Alumbrado, rolativos a la oelebraoión 
del contrato definitivo para el servi
oio de Alumbrado público: 

Primero. Que se solicite del Exce
lentísimo Sr. Ministro do la Goberna
ción apruebe o autorice la extinción 
del dereoho real de revers ión de i n 
muebles, establecido eu el oontfato ce
lebrado oon la Compafiía Madrileña 
de Alumbrado y Calefacción por Gas 
para el servicio de alumbrado públioo 
en 31 de diciembre de 1914 y la subs
titución que de ese derecho se hace 
por el de igual oíase en el pliego de 
condiciones aprobado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento en 80 de junio 
de 1921. 

Segando. Que se solioite, después 
del Exorno. Sr. Gobernador c iv i l de 
la provincia, la exoepeión de subasta 
y ooncurso para celebrar desde luego 
el oontrato definitivo para el expresa
do servioio, con arreglo al pliego de 
oondioiones aprobado directamentacon 
la Compafiía Madrilefia de Alumbrado 
y Calefacción por Gas, o la persona 
o entidad que legí t imamente la repre
sente o se subrogue en sus derechos y ocupa el primer lugar de los Oficales 

terceros, y oonoeder el ingreso del opo- J obligaciones. 
sitor entumo núm. 32 de Contabili- | Tercero. Que a partir de la fecha 
dad, oomo Auxi l i a r , eon 2.000 pesetas en que el Ayuntamiento apruebe la 
anuales, en cumplimiento de lo prevé- j subrogación de derechos y obligaeio-
nido en la Base 9. a del vigente presu- | nes de la Compafiia Madrilefia citada, 
puesto. I si se hiciese, a la Sociedad Anónima 

Ascender a la plasa de Oficial se- ¡ Gas Madrid, la Administración muñí-
gnndo de la Secoión de Contabilidad' cipal de la Fábrica de Gas, facture al 
vaoante por fallecimiento, dotada con Exorno. Ayuntamiento el gas suminis-
el haber de 4.000 pesetas, al segundo trado y el servioio de entretenimiento 
de los Oficiales terceros, toda vez que de alumbrado público, a los precios fi
el número 1.* del escalafón de dioha jados en los pliegos de condioiones 
oíase, ha *ido ascendido por virtud del para el contrato provisional, aplioan-
anterior acuerdo y amortizar la resul- do igualmente desde dicha fecha el 
ta, ec cumplimiento a lo determinado preoio fijado en oí mismo pliego de 

oondioiones para el gas suministrado 
a particulares; y 

Cuarto. Que si por cualquier can
sa no se obtuviese la aprobación del 
Gobierno, respecto al indicado dere
oho da ra versión, o al Eaemo. Sr. Go
bernador oivi l no concediese la exoep. 
oión de subasta y conourso para e 
contrato definitivo, se efectúe el oon 
trato provisional a que la Compafiía 
Madrilefia de Alumbrado y Caltfac 
oión por Gas viene obligada, quedan
do subsistentes las bases aprobadas 
por el Excma. Ayuntamiento en 3 
de junio da 1 9 2 1 , en todo aquello qne 
la resolución del Gobierno no impida 
su cumplimiento. 

Tomar en consideración y pasar a la 
Comisión respectiva una proposioión 
interesando que por humanidad y sen
timientos, el Municipio se dirija a los 
Poderes públicos en suplica de que se 
activen en lo posible las gestiones en
caminadas a conseguir el rescate de 
los prisioneros españoles en poder de 
los rebeldes; que se ponga en libertad 
a los detenidos gubernativos, y que el 
Ayuntamiento suspendan las fiestas 
del próximo Carnaval. 

Ordinaria del 27. 
Se aprobó el acta de la sesión an-

tarior. 
Se acordó: Consignar en aota el sen

timiento de la Corporaoión por el fa
llecimiento de S. S. Benedioto X V y 
por el del Cardenal Almaraz, Arzo
bispo de Toledo. 

Aprobar una moción de la \ lea l lía 
Presidencia acompañando el regla
mento a que ha de sujetarse !a evacua
ción de las aguas residuarias de las 
fincas y de su acometí ia al alcantari
llado, como complemento a la obrada 
saneamiento d?l subsuelo y al bando 
publicado por la Alcaldía en el aflo 
1898. 

Quedar enterado de la lista de asun
tos pendientes de despacho de las Co
misiones en 21 dal actual, y dejarle a 
disposición de los Sres. Concejales. 

Aprobar una moción de la Alcaldía 
Presidenoia proponiendo, como com
plemento del aouerdo, aprobatorio del 
reglamento formulado por la Direc
oión de Fontaner ía Alcantaril las, pa
ra la recogida de aguas fecales en la» 
fincas enclavadas en calles donde uo 
exista alcantarilla oficial, mediante la 
construcción de fosas sépticas autores-
t cas, que se declaren exentas de toda 
imposición municipal, las obras, de 
cualquier clase que sean, que los pro
pietarios de las fincas que se encuen
tren en dicho caso, t e n g a » necesi lad 
de ejecutar para cumplimiento de lo 
acordado por la Corporación en dicho 
reg amento. 

Aprobar un decreto de la Aloaldia 
Presidencia elevando al exoelentísi-
mo Ayuntamiento, en cumplimiento 
de lo que preceptúa el artíoulo 2b de 
le ley Electoral, las listas de señores 
Concejales y mayores contribuyentes 
que tienen derecho a votar compro* 
misarios para Senadores, y de la que-, 
con arreglo a lo dispuesto en el Bssa 
decreto de la Presidencia del Cor.iej> 
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Ministros de 1 5 de septiembre de Conceder licenoia para sotableoer 
L i t se envió copia al Exorno, seflor un depósito de carboneo, oin vento, en 
L'roodor oivi l de la provincia para la calle dol A l a , i l lo , 1. 
L «nblicooión en el B O L O T I » O F I O I A L , ! Ocnoedor lioonouo, oon oaráoter 

' provisional, pera establecer unataho-aponiendo la inoluoión en lao mis 
tt, de too seflcres D . Aguefeín Fer-
indez de Peñaranda y de Ange lo , J 

na a instalar un electromotor d* oinoo 
oaballoo on la oalle de Balenohana, 1 

jtorqnés de Sonta Lucia de Coohán, i (Prosperidad). 
L» aoredita satisfacer la cantidad da Aprobar los bases a fín de anunciar 
1242*21 pesetas, por fincas en Madrid, nn nueyo ooncurso, por término de nn 

p. Andrés González Alberd i , que mes, para la instalsción de lineas re
ctifica pagar, por territorial e indus- gnlarns de autobuses en esta oopitol. 
-jal, la suma de 7.265*10 pesetas; j Conoeder licencia para construir 
•studo el primero de dichos sefiores I varios pabellones destinados a la fa-
¡eon el t í tulo de Marqués de Santo 
Latía de Coohán, del número 122 de 
, lista, que ocupa, al 1 0 1 , y el oegun-
l l figurar en la misma oon el núme-
143 qne es el que les corresponde 

tn arreglo a la ouota con que cont i i -
yen. 
Pablioar en los periódicos ofioiales 

[|( cuentas de ingresos y pagos ver i -
Aldos durante el teroer trimestre del 
rriente ejercicio, por cuenta de loo 

resupuestos del Interior y del E n -
nohe. 
Qaedar enterado de haber t ras láda

lo su residenoia varios vecinos. 
Reconocer e incluir en el próximo 

Iimpuesto la cantidad de 1 . 2 3 6 pe
tos, diferencia entre la snma de 
600 que figura en presupuesto y la 
otidad de 3.736 qne ea la verdadera 
ira destinada a remunerar los servi

dos encomendados al Negociado de 
bastos, oon motivo de los trabajos 
snbaistenoias realisados en horas 

trasordinarias. 
fteoonooer e incluir en el próximo 
•apuestoun crédito de 12.291*99 pe

tos, por onministro de piensos he
os al ganado del Laboratorio muni-

1, durante los meses de dioiembre 
1920 y enero, febrero y marao 

1921. 
Reconooer e incluir en el próximo 
•npuesto mn crédito de 24.882*05 
etas, por suministro de piensos he-

al ganado del Laboratorio muñí-
pal, durante los meseo de octubre, 
siembre y diciembre de 1919 y ene-

i febrero y marzo de 1920. 
Aprobar el diotamen proponiendo 
•qniete el Ayuntamiento a la Real 
en del Ministerio de la Goberca-

estimatoria del reourso ínter-
«oto por la Directora del Grupo es-

brioaoióu de oxígeno en el número 24 
del paseo del Comandante Fortes, E x 
trarradio. 

Conceder lioenoia, con carácter pro 
•isional, para el tendido, también pro
visional, do ana líuea aérea de trans
porte de energía eléotrioa, desdo los 
edificios de la Sociedad Holig, en el 
paseo Imperial hasta el solar situado 
en el mismo paseo, eon faohada a la 
glorieta de las Pirámides y oalle de 
Toledo. 

Aprobar un presupuesto, importan
te 27.846*25 pesetas, formulado por la 
Direcoión de Vías públicas, para la 
construcción de un muro en el paseo 
de los Pinos, destinado a contención 
de las tierras del lado izquierdo de la 
glorieta de las Pirámides. 

Consignar en el presupuesto que, hn 
do confeccionarse para ol ej'Toino 
próximo, la cantidad d<» 160.680*40 pe
setas, fijada como valor del solar nú 
mero 6 de la plaza de Puorta Moros, 
aceptado por el propietario, con obje
to de que en el más breve placo posi 
ble pueda formalizarse la escritnra 
de compraventa del reíerido inmueble. 

Elevar informe al Exorno. 8r . Go
bernador oivil , de conformidad con el 
diotamen emitido por el Sr. Letrado 
consistorial Decano, en el sentido de 
que no procede, según lo dispnesto 
en la ley de t i de noviembre de 1916, 
y demás disposiciones ministeriales 
relativss al caso, acceder a la petición 
formulada por las Empresas produc
toras y distribuidoras de electricidad 
y que el Ayuntamiento se opone, no 
sólo a la petición de aumento formu
lada por la Cooperativa Eleotra, sino 
a las que soliciten las otras Em prese* 
produotoras de electricidad. 

Aprobar las bases que a continua-
Ur Conde de Pefialver contra pro- oión se expresan relativas s i proyecto 
«ncia gubernativa, aprobando el de vía de comunicación Norte-Sur 
npuesto vigente en la parte reía- que, partiendo de la glorieta do Píl
a la gratificación que por el cargo bao, termine en la plaza del Callao, 

tesado suponía le corresponde, y formulado por el Arquitecto D . José 
snentemente que se abone a di 

sefior a la sorna de 1.500 pesetas 
líales, en concepto de gratificación, 
••o Directora del expresado Grupo 

»lar, con arreglo a lo determinado 
a«1 art. 3H del Reglamento de Es
telas municipales. 
Conceder licercia pare, establecer 

D Parque avícola en la oalle de A lon-
|«Heredia, 1. 

-onceder licencia para establecer 
to* casquería en la casa número 83 

'* calle de Mateo López (tejar de 
tto). 

Luis de Oriol , haciendo uso de la au
torización concedida a dicho sefior por 
Real orden del Ministerio de la Gober
nación de 18 de agosto de 1909. 

Primero. Qae se informe favora
blemente ala Saperioridad el proyecto 
de reforma viaria interior de Mudrid, 
formnlodo por el Sr Oriol, para unir 
la glorieta de Bilbao con la plaza del 
Callao, y las reformas complementa
rias de dicho enlace consistente en la 
ampliación de dicha glorieta y en la 
prolongación de lao calles de la Puebla 
y Ceros. 

Segundo. Que se haga oonotor a la 
Saperioridad qae el Ayuntamiento, al 
aprobar el proyecto, no se obliga a 
aceptar lao modificaciones que puedan 
introducirse en los precios de oontroto, 
biau entendido qu*, si por cualquier 
conoa el presupuesto de coste fuese 
ouperior al que figura eu el proyecto, 
o oea a la cantidad de 9.057.434*94 po-
oetos, la Corporsoión habrá do exami
nar y decidir nuevamente si conviene 
o no a sus interesas la oonstruoiión 
de esto Gran Vía. 

Adoptar los aouerdos que a conti
nuación se expresan, rolocionadoo oon 
la oonstrueoión do ooluniborioo en los 
nuuos do cerramiento do la Necrópolis 
del Este, oon arreglo al proyeoto y 
presupuesto formulados por ol Sr. A i 
quiteoto municipal do Cementerios. 

Primero. L a aprobaoión del pro
yecto y presupuesto do ojeoución de 
obra formado por el Sr. Arquiteoto 
munioipal do Oomonterios. 

Segnndo. Que con oargo al crédito 
de 30.000 pesetas, oonsignado on el 
Cap. V I , art. eonoepto 654 del pre
supuesto vigente, so lleve a cabo la 
oonstrueoión de ool ambarina hasta 
donde alcance dicha oifra, consignán
dose on ol presupuesto pora el afio pró
ximo, la oantidad de 75.000 pesetas* 
para terminar los que se consideren 
preoisos. 

Teroero. Que como esta obra es ur
gente realizarla, con ol fin de que pue
da ser un heoho el trasladode los res
to» cadavéricos que existen on los Ce
menterios clausurados de esta Capital 
y oomo comprendida en el oaso 6.° dol 
art. 41 del Real decreto e Instrucción 
de 24 de enero de 1905, sobre oontra-
taoión de sorviuioo provinciales y mu
nicipales, se solicite del excelentísimo 
Sr. Gobernador c iv i l de la provincia, 
que haoiondo uso de la facultad qne le 
oaneede el art. 42 de dicho Real de
oreto, se sirva aoordar la necesaria ex* 
cepoión de subasta para la realización 
total de esta obra por el contratista do 
la Necrópolis 

Cuarto. Qae se solicite del exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción la derogación de la Reol orden 
diotoda por su autoridad en 9 de 
agosto de 1920. qu dispuso la tras
lación de los restos inhumados en el 
Cementerio de la Patriarcal al de San 
Martfn, quedando éste subsistente, 
dictoedo en su lugar otra, obligando 
a lao Sacramentales a que trasladen a 
estes oolambarics los restos que oa 
reclomen por las familias, respetando 
leo derechos de éstas, previos los co
rrespondientes snuncioo en los perió
dioos oficiales, siendo de cuenta de.di-
chas Sacramentales loo gastos a que 
ascienda el importe de los referidos 
columbarios, quedando hipotecado el 
terreno do dichos Cementerios sn ga
rantía del pago referido. 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma, cons
truyendo un qaragenn el patio de la 
caso núm. <7 de la calle de Martín da 
loo floroo. 

Conceder licenoia para ampliar un 

pioo ático en la casa número 28 da la 
oalle da Jorge Juan, con vuelta a ls 
do Telásquea y realizar diferentes 
obrao. 

Oonoentir, de oonformidod oon lo 
informado por loe seflorre IjMredns 
oonsistorialeo, una Real orden del 
Ministerio da la Gobernaoióo, fecha 
29 4a octubre úl t imo, por la que se 
disprne la reposioión del expediente 
relativo a expropiación de terrenos 
con destino a lao calles de Santa E u -
graoia, Bravo Mu tillo y Cristóbal 
Bordíu, al estado en que se bailaba en 
12 de abril de 1916, f-oha en que loo 
propietarios de dichos terrenos, sofio-
res herederos de dofia Enriqueta Oí-
fuentns, interpti«ieron reourso de al
zada ante dioho Ministerio contra 
acuerdo municipal que denegó el de
reoho a percibir intereses de ooupa-
oión, y on conseouenoia, romitir el ex 
pediente al Exorno, ür . Gobernador 
oivi l , en unión dol r*ou'Ho menciona
do, liara que, por dicha Autoridad, sa 
rasu'dva lo qua proceda. 

Abonar en efectivo metálioo a la So
oiodad Hidráulica Santulona, con arre 
glo a lo resuelto por ol Exorno. Sr. Go
bernador oivi l on 19 de octubre dS)l 
pasado afio, la cantidad de 89.644*69 
pesetas, valor de una pamela de terre
no de 381'78 metros, propiedad de di
oha Sociedad, quo fué expropiada oon 
motivo de la apertura ds la oalle de 
Rodríguez San Pedro, a ouyo efecto 
se reclamará de la Autoridad goberna
tiva el resguardo de la oantidad que, 
para incestarse de este terreno, se con
signo en la Caja de Depósitos, a fin do 
retirar dicha oantidad, ingreoándooe 
en los fondos de la primera zona del 
Ensanche la suma que resulte sobran
te oomo diferencia entro el importe 
dol capital e interóseo y la quo so de
positó como valor dado a la parcela 
por el perito del propietario. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el meo de febrero próximo por 
ouenta del presupuesto d« 1 interior. 

Conceder licencias para establecer 
un taller do broncista e instalar un 
motor eléctrico de dos oaballoo de 
fuerza en la easa núm. 2 de la oalle de 
las Carolinas, y dése «timar por infun
dada la reclamación presentada por 
I). Antonio López, vecino de la oasa 
núm. 4 de la misma oalle, oficiándose 
asimismo al Sr . Teniente de A loable 
del distrito de la Universidad a fin de 
que manifieste si el redamante dispo
ne de la eorrespondbenfce licencia para 
ejercer su industria de t rapería . 

Conceder licencias para establecer 
nn taller io papelería, imprenta y en
cuademación e instalar onatro electro
motores con fuerza total dedos caba
llos en la casa núm. 5 de la calle de 
San Lorenzo. 

Conceder licencias para establecer 
un taller de ebanistería e instalar un 
electromotor de 5*5 caballos de fuerza 
an la casa núm. 18 de la oalle do Pe* 
dro IJnanue. 

Conceder líeencía para establecer 
nn Parque da Avioul tara con exposi
ción permanente de aves y venta da 
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Ion prorinetos de lss mismas en la ca« 
l ie de Garoía de Paredes, 53. 

Conoeder lioencia para estableoer 
nna droguer ía y per fu moría en la oa
sa núm. 113 de la calle de Alcalá. 

Conceder licencia para instalar dos 
aleotromotores con fuerza total de 
H '50 caballos en la easa núm. 7 de la 
oalle de ^án Bernardo. 

Comunicar al Juagado de primera 
instanoia e instruoción <'el distrito de 
Buenavista, de conformidad con lo in
formado por la Administración de la 
Fábr ica de Gas, que el Ayuntamiento 
no se muestre parte en el sumario que 
instruye de dioho Juzgado por da
ños en un farol del paseo de la Caste
llana; pero sin renunciar a la indem
nización que en su día pudiera corres -
ponderle. 

Conoeder lioenoia psra oonstruir 
un oobertizo en el núm. 17 del paseo 
de Atocha. 

Conoeder licenoia para oonstruir 
una casa en el solar números 25*2 y 253 
de la calle letra B , izquierda del pa
seo de Extremadura. 

Conceder licencia para construir 
una o t a en el núm. 21 provisional de 
la oalle de Oviedo, Extrarradio, 

Conceder lioenoia para construir 
una oasa en un solar sin número de la 
oalle A . del barrio de San Antonio, 
Extrarradio. 

Conceder lioenoia para construir un 
pabellón en un solar sin número de la 
calle de Antil lón, Extrarradio. 

Conceder lioenoia p a r a verificar 
obras de ampliación en la finoa núme
ro 5 de la calle de Eraso, Extrarradio. 

Conoeder lieeuoia p a r a verificar 
obras de ampliación en la finoa núm. 1 
¿e la plasa de la Conoepoión, Extra
rradio. 

Conoeder lioencia p a r a verificar 
obras de ampliaoión en la finca núme
ro 2 0 de la oalle de Palenoia, Ext ra
rradio. 

Conceder lioencia para obras de re
forma en la easa núm. 7 de la calle 
del Barquillo. 

Conoeder a la viuda del obrero mu
nioipal, que fué, D Felipe Pescador 
Robledo, la oantidad de 5 0 pesetas, en 
concepto de socorro, y por una sola 
ves, siéndole satisfecha dioha suma 
oon oargo al capítulo de Imprevistos. 

Conoeder a la viuda del obrero mu
nioipal, D . Claudio J iménes , la can
tidad de 50 pesetas, que le será satis
fecha oon cargo al capítulo de Impre
vistos, en concepto de sooorro y por 
una sola vez. 

Conceder, con cargo ai capitulo de 
Imprevistos, a la viuda del obrero 
munioipal, D . Antonio Martínez A l 
varez, la oantidad de 100 pesetas, en 
concento de socorro y por una sola 
vea. 

Conceder a un Médico teroero de la 
Benefioenoia municipal dos afios de 
prór roga en la excedencia que viene 
disfrutando. 

Concede rá o t r o M é ü o o teroero de 
la Benefioenoia dos afios de prórroga 
on la exoedencia que viene disfru
tando. 

Conceder a otro Médico teroero de 
la Benefioenoia munioipal dos años 
de prórroga en la exoedencia que vie
ne disfrutando. 

Conoeder a otro Médioo teroero de 
la Beneficencia munioipal dos afios de 
prórroga en la excadenoia que viene 
disfrutando. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de febrero próximo por 
cuenta del presupuesto dol Ensanche. 

Tomar en consideración y pasar a 
la Comisión respectiva una proposi
oión interesando la adopción de me
didas relacionadas eon el Cuerpo de 
Bomberos, aplicables al oaso de que 
se produzca un siniestro de excepoio-
nal importancia. 

Interponer el oportuno reourso ante 
ol Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda oontra aouerdo de la 
Delegación, por el que desestima la 
reolamación formulada por la Alca l 
día Presidenoia, contra liquidaoión 
por el impuesto sobro bienes de perso
nas jurídioae del afio aotual. 

Extraordinaria del día 3 0 

Se acordó: Pasar a estudio de la Co
misión especial para régimen del nue
vo Matadero una mooióu de la A l c a l 
día Presidenoia, elevando al Ayunta
miento las tres distintas tendencias 
manifestadas oomo resultado del es
tudio heoho para la organiaaoión y 
régimen de los servioios del nuevo 
Matadero y Mercado de ganados, y 
que son: 

Una partidatia de la municipaliza
ción total; otra de la municipalización 
parcial o exclusiva para algunos ser
vicios, y otra que oree preferible se 
establezca el régimen libre. 

J U N T A . M U MIO'PAL 

Sesión del 1 0 
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior celebrada el día 2 2 de dioiembre 
ú l t imo. 

Fueron sancionados los siguientes 
acuerdos del Exorno. Ayuntamiento: 

Uno concediendo jubilación, por 
imposibilidad físioa, al Médico de la 
Benefioenoia municipal, D. José Ver
des Montenegro, que cuenta veinte \ 
sfios, nueve meses y cinoo días de ser
vicios, asignándole el h.ber pasivo de 
1 .800 pesetas anuales, 6 0 por 1 0 0 
de 3 . H 0 0 pesetas que le sirven de re
gulador y deberá serle aoreditado, a 
partir del día de su oese en el servioio 
activo, con arreglo al acuerdo adopta
do en sesión de 3 1 de dioiembre 
de 1 9 2 0 . 

Otro aprobando los acuerdos para 
la rehabilitación de varias plazas de 
individuos acogidos a la Base 6- A del 
presupuesto de 1 9 1 9 - 2 0 y qae por con
secuencia y con cargo al capítulo X I , 
imprevistos, del presupuesto en ejeroi
oio, se habilite el crédito de 3 5 . 7 7 0 pe
setas, a que en total ascienden los jor
nales de las plazas habilitadas, conce
diéndose a los que restan por habilitar 
plazas de los declarado? aptos por el 

I Tribunal correspondiente en 2 7 de 
. marzo de 1920 , el mismo beneficio, 

siempre que lo soliciten en el impro

rrogable plazo de qninoe días y hagan 
la correspondiente justificación oomo 
los demás, respecto a la prestación de 
servioios y que los individuos com
prendidos en este aouerdo, empiecen a 
percibir sus jornales desde el día que 
por el Jefe del servioio se les dé pose
sión del cargo. 

Otro disponiendo la aprobación a 
solar de D . Cándido Sana, oon fachada 
a la oalle de Centelló, de una patoela 
de 39'48 metros, procedente del anti
guo y suprimido camino de la Venta, 

previo onmplimiento de todo lo orde
nado en las disposioioiones vigentes 
obligándose dioho sefior a ingresar «, 
los fondos de la segunda soca del En» 
sanohe la cantidad de 3.559'62 p e 8 e 

ta?», importe de dioha parcela al preoio 
de 90'16 pesetas metro, fijado por 
Arquiteoto munioipal, previamente i 
aoto del otorgamiento de la escrit a r i 

de venta, y admitir oomo títnlo di 
propiedad el de posesión por la Vilij 
de Madrid. 

(Continuará) 

A Y U N T A M I E N T O CONSTITUCIONAL DE A R A N J U E Z 
Año d e 1922-23 M E S DE A B R I L 

P R E S U P U E S T O L E GASTOS 
DISTRIBUCION de fondos por capitulo» qué para satisfacer las obligación»» dt 

dicho Mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre ti 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

flrlTtltl 

1.* 

i . É 

• . • 

4. # 

5. » 

6. * 

7. ' 

t.* 

10. 

11. 

O B L I G A C I O N E S 

Gastos del Ayuntamiento 

Policía de Seguridad 

Policía urbana y rural , 

lnstraoción pública 

Benefijenoia 

Obras públicas 

Corrección pública 

Moatas 

Cargas y contingente provinoial 

Obras da mueva construcción 

Imprevistos 

M S U M A T O T A L . . . . - . 

T O T A L E 8 

Peseta» 

3.874 48 

1.974 37 

4.091 16 

790 63 

4.426 57 

1.725 91 

515 29 

> 

11.794 18 

> 

1 113 29 

30.305 88 

Arsnjuez, a 1 * de abril de 1922.—V. 9 B . ' E l Aloalde, Doroteo Alonso. 
E l Contador, José L . Peláez.—Aprobada en sesión del día 6 de les corriente! 
Aranjuez, 6 de abril de 1921.—El Secretario, Santiago Puerta. 

(Núm. 1.164) 

L O E O H E S 
Fijadas definitivamente por este 

Ayuntamiento lss ouentas de este 
Municipio, correspondientes al afio 
económico de 1921-22, y cene aradas 
por el Regidor Sindico, de oonformi
dad al artíoulo 161 de la vigente ley 
Municipal , quedan expuestas al públi 
oo por quinoe días, en la Secretar ía 
da cate Ayuntamiento, para que sean 
examinadas por enantes personas se 
orean con dereoho, y transcurrido es* 
te plaao se las dará la t ramitación 
que corresponde. 

Loeches, 24 de abril de 1922. 
E l Alcalde, 

J o s é A l o n s o . 
(Núm. 1.227) 

T A L D E A V E R O 
E l repartimiento general de este 

término para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal del afio actual de 
1922-23, se halla terminado y de ma

nifiesto al públioo eu la Seoretirü 
de este Ayuntamiento, por término 
de quinoe días, a los efectué reglamen
tarios. 

Valdeavero, 23 de abril de 1922. 
£1 Aloalde, 

Eladio L . López, 
(Núm. 1.226) 

M O S T O L E S 

E l padrón de la contribución de 
edificios y solares de este término 
pars el ejeroioio aotual, se encaentrs 
terminado y expuesto al públieo en U 
Secretaria de este Ayuntamiento, pof \ 
ocho días, para oir reclamaciones, sólo 
en cnanto a errores aritmétiooi o d« 
copia se refieren. 

Móstoles, 20 de abril de 1922. 
£ 1 Alcalde, 

Angel Lorenzo. 
(Núm. 1.201) 
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